
Este documento es una versión pública, en el cual 
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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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17211/2024 

Inst ituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Informac ión y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a las 
ocho horas con tre inta minutos del día trece de agosto del año dos mil veint icuatro. 

La Suscrita Ofi cia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N917211/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solic itante  

, quien se identifi ca con Documento Único de Identidad número  
, quien ha solici tado la in fo rmación referente a ·copia certificada de expediente clínico 

a nombre de  Centro de atención /SSS Hospital 
Polic/ínico Arce· Hace las sigu ientes VALORAC IO NE S 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información Públi ca, "Es 
información confidencial. .. La referente al derecho a la intimidad p ersonal y familiar al honor y a la propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de la 
persona· .... Sin embargo, la solic ita nte es la titular de la info rmación. 

Que en cump limiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se 
reali za ron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Policlínica Arce del ISSS, a fin 
de que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que en fecha treinta de julio de dos mil veinticuatro, se emitió resolución de prórroga, a efecto de continuar 
con las diligenc ias necesarias para obtener la info rm ac ión req uerida, señalando como nueva fecha límite de 
respuesta el día trece de agosto del presente año, con la finalidad de agotar las diligencias todas las instancias 
posibles en el proceso. 

Que, como resultado del segu imiento realizado por esta Ofic ina, la Dirección de Hosp ital Policlin ico Arce del 
ISSS, seg ún sus reg istros, remitió copia certificada de expediente c lín ico correspondiente a la especialidad de 
Neuro log ía, a nombre de , 
conformado por 25 folios L.tiles. Asim ismo, remitió copia certificada de exped iente c línico correspondiente a 
la especia lidad de Psiq uiatría, conformado por 07 folios útiles, y se entregan conforme a los fol ios remitidos 
por el centro de atención responsable del resguardo de la info rmación . 

En consecuencia y de conbrmidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
24.36. 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE 

Entréguese. la info rmación descrita en la presente resolución. E Infó rmese que, en virtud de ser informac ión 
confidencial, deberá presentarse a ésta oficina. la cua l se encuentra ubicada en la Torre Admin istrativa del ISSS, 
segundo nivel. 

Asim ismo, se informa que el costo de reproducc ión de la información antes detallada es un dólar con sesenta 
y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $164), lo que co rresponde a 41 fotocopia, 
lo cua l deberá ser sufragado en su totalidad por la sol ic itante y posteriormente presentar el reci bo 
correspond iente debidamerte ca ncelado. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




